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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 13-feb-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 378  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Coonstrufuturo 
Demandado: Robinsón Ruiz Gutiérrez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00256-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se allega a nuestro correo institucional solicitud del apoderado judicial del extremo activo, pidiendo 

se decrete medida consistente en el embargo del 50% del salario y/o mesada pensional que recibe 

el demandado y pide se oficie al pagador del INPEC. 

 

Revisado el presente asunto, se establece que, mediante providencia del 17 de junio de 2019, se 

decretó la misma medida, con un porcentaje del 25% sobre los dineros devengados por el 

demandado, librándose en su oportunidad el oficio N° 2520 del 17 de junio de 2019 para el   

pagador.   

 

Que, en respuesta allegada al Despacho, el 19 de agosto de 2019, el pagador informo que ellos 

descuentos comenzarían a partir de la nómina de septiembre de 2019, por cuanto para el mes de 

agosto estuvo incapacitado.  

 

Por lo tanto y toda vez que la medida solicitada, se encuentra debidamente decretada, se procederá 

a requerir al pagador del INPEC, con el fin de que se sirva informar si realizo los descuentos al 

demandado, de ser afirmativo indicar por cuenta de que Despacho Judicial los están realizando. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al Coordinador de Nómina del INPEC, con el fin de que se sirva informar para el 

presente asunto, si al señor ROBINSON RUÍZ GUTIÉRREZ, identificado con cédula 

No.1.087.992.591, se le están aplicando los descuentos de nómina, decretados mediante 

providencia del 17 de junio de 2019, y comunicada a través del oficio N° 2520 del 17 de junio de 

2019, donde se le informó sobre el EMBARGO Y RETENCIÓN hasta del 25% del sueldo y demás 

emolumentos devengados por el citado demandado, como empleado  de dicha entidad, advirtiéndole 

que una vez se cancele la obligación en su totalidad, se emitirá oficio para levantar la medida.  

 

De igual manera se le informo que el número de la cuenta donde debería hacer las consignaciones 

era 765202041005 de Banco Agrario de Colombia. 
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Se fija como límite de embargo la suma de $19.000.000, de conformidad con el artículo 593 numeral 

9 del C.G.P 

 

De estar realizando los descuentos deberá indicar por cuenta de qué proceso y despacho judicial se 

los están realizando.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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